
11 de abril de 2023 
 

 

Excelencia,  

En nombre del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 

1718 (2006), tengo el honor de referirme a su carta de fecha 4 de abril de 2023, en la que se 

solicitó al Comité una nueva prórroga al plazo de la exención concedida a la República de Corea 

el 13 de agosto de 2020, de conformidad con el párrafo 25 de la resolución 2397 (2017), hasta el 

22 de febrero de 2023 que había sido solicitada en nombre de la organización no gubernamental 

Medical Aid for Children (MAC), para realizar actividades humanitarias en la República Popular 

Democrática de Corea (RPDC), en particular para llevar a cabo un proyecto de asistencia en forma 

de equipo médico al objeto de prestar servicios de salud a la infancia y otros grupos vulnerables 

por un período excepcional de 12 meses, debido a los problemas relacionados con el envío de 

bienes causados por la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

 

Deseo comunicarle que, tras el debido examen de la información facilitada, el Comité ha 

decidido otorgar una nueva prórroga al plazo de la exención hasta el 10 de abril de 2024, para 

posibilitar el envío a la RPDC del equipo mencionado, de conformidad con el párrafo 25 de la 

resolución 2397 (2017) del Consejo de Seguridad. 

 

El Comité desea dar las gracias a la República de Corea por su diligencia. 

 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más 

distinguida. 

 

 

(Firmado) 
 

Pascale Baeriswyl  

Presidenta  

Comité del Consejo de Seguridad  

establecido en virtud de la resolución 

1718 (2006)  

 

 

 

 

Excmo. Sr. 

Sangjin Kim 

Encargado de Negocios Interino de la Misión Permanente de la República de Corea 

   ante las Naciones Unidas 

Nueva York 

https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)


Attachment 2

Attachment 2 contains the detailed account of the goods/services to be provided within the next twelve months

Planned shipment date: as stated in the application

1 9018498000
CAD/CAM Milling 

Machine
(DWX-52D)

*Except for computer
*Loadable workpiece shape: External Diameter 
98.5mm/Max Height 60mm/Step 10mm/Pin Type 
Diameter 6mm
*Operating Speed: XYZ axis, 6 to 1,800 mm/min
*Number of burs housed 15
*Attachable bur: Shank Diameter 4mm/Length 40-
55mm
*Weight 147.7 lbs.(67kg)
*Installation enviroment: Attitude up to 6,525 
ft.(2,000m) / Temperature 41 to 104 °F, 5 to 40 °C / 
Humidity 35 to 80%  / Ambient pollution degree 2 (as 
specified by IEC 60664-1)

EA 12

The purpose of this project is 
provide medical equipment to 
improve the oral health and 
nutrition of the vulnerable 
groups such as pregnant women, 
children and the elderly

The periodontal disease 
patients

2 8207909000 Milling Bur
(Roland)

20set
*Overall Length: 50, Shank 4

EA 12 As above As above

3 8474809000 Zubler Vairo S400 
Sintering Furnace

Dimension(W x H x D) : 330mm x 830mm x 570mm
Weight : 55kg
Voltage: 220V -240V~50/60hz
Power: 1900W
Control accuracy at 1500 °C +/- 3°C

EA 12 As above As above

4 8471601040 Model Scaaner
(Medit T300)

*Camera Resolution 2 x 2 MP cameras
*Scanning Volume: 90mm x 72mm x 60mm
*Dimensions: 290mm x 290mm x 340mm
*Impression Scanning 2-axis manual
*Weight: 12kg
*Scan Speed: 24sec

EA 12 As above As above

Total

Other 
Informa

tion

Exemption Requests of the goods and/or services

Volume Value Manufacturer Purpose BeneficiariesNo. HS
Code

Product name Standard Unit



 

 

HEADQUARTERS  |  S IEGE  |   N E W  Y O R K ,  N Y  1 0 0 1 7  

22 de febrero de 2022 

 

 

Excelencia, 

 

En nombre del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 1718 (2006), 

tengo el honor de referirme a su carta de fecha 17 de febrero de 2022, en la que se solicitó al Comité una 

nueva prórroga al plazo de la exención concedida a la República de Corea el 13 de agosto de 2020, de 

conformidad con el párrafo 25 de la resolución 2397 (2017), hasta el 9 de febrero de 2022 que había sido 

solicitada en nombre de la organización no gubernamental Medical Aid for Children (MAC), para realizar 

actividades humanitarias en la República Popular Democrática de Corea (RPDC), en particular para llevar a 

cabo un proyecto de asistencia en forma de equipo médico al objeto de prestar servicios de salud a la 

infancia y otros grupos vulnerables por un período excepcional de 12 meses, debido a los problemas 

relacionados con el envío de bienes causados por la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

 

Deseo comunicarle que, tras el debido examen de la información facilitada, el Comité ha decidido 

otorgar una nueva prórroga al plazo de la exención hasta el 22 de febrero de 2023, para posibilitar el envío a 

la RPDC del equipo mencionado, de conformidad con el párrafo 25 de la resolución 2397 (2017) del Consejo 

de Seguridad). 

 

El Comité desea dar las gracias a la República de Corea por su diligencia. 

 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más distinguida. 

 

 

 

(Firmado) 
 

 

Mona Juul 

Presidenta 

Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 

de la resolución 1718 (2006) 

 

 

 

 

 

 

Excmo. Sr. Cho Hyun 

Representante Permanente de la República de Corea 

   ante las Naciones Unidas 

Nueva York 

 

Documento adjunto: – Lista de artículos que se transferirán a la RPDC 



 

POSTAL ADDRESS - ADRESSE POSTALE:  UNITED NATIONS, N.Y. 10017 

CABLE ADDRESS - ADRESSE TELEGRAPHIQUE:  UNATIONS NEWYORK 

 

21-02004 (S) 

  
 

UNITED NATIONS NATIONS UNIES 

  

 

 

 

9 de febrero de 2021 

 

 

Excelencia: 

 

En nombre del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 

1718 (2006), tengo el honor de referirme a su carta de fecha 2 de febrero de 2021, en la que se 

solicitó al Comité que prorrogara el plazo de la exención concedida a la República de Corea el 

13 de agosto de 2020, de conformidad con el párrafo 25 de la resolución 2397 (2017), que 

había sido solicitada en nombre de la organización no gubernamental Medical Aid for Children 

(MAC), para realizar actividades humanitarias en la República Popular Democrática de Corea 

(RPDC), en particular para llevar a cabo un proyecto de asistencia en forma de equipo médico 

al objeto de prestar servicios de salud a la infancia y otros grupos vulnerables, de conformidad 

con la nota orientativa núm. 7 para la aplicación de resoluciones, por un período excepcional 

de 12 meses a fin de adquirir y transferir los bienes aprobados, debido a las demoras causadas 

por la pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19). 

 

Deseo comunicarle que, tras el debido examen de la información facilitada, el Comité 

ha decidido prorrogar el plazo de la exención hasta el 9 de febrero de 2022, para posibilitar el 

envío a la RPDC del equipo mencionado, de conformidad con el párrafo 25 de la resolución 

2397 (2017) del Consejo de Seguridad. 

 

El Comité desea dar las gracias a la República de Corea por su diligencia. 

 

Aprovecho esta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi consideración más 

distinguida. 

 

 

(Firmado) Mona Juul 

 Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad 

 establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) 

 

 

 

 

 

 

 

Excmo. Sr. Cho Hyun 

Representante Permanente de la República de Corea  

ante las Naciones Unidas 

Nueva York 

https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)
https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/2397(2017)
https://undocs.org/es/S/RES/1718(2006)


20-10807 (S) 
   

United Nations  Nations Unies 
POSTAL ADDRESS - ADRESSE POSTALE: UNITED NATIONS, N.Y. 10017 
CABLE ADDRESS - ADRESSE TELEGRAPHIQUE: UNATIONS NEWYORK 

 

 

13 de agosto de 2020 

 

Excelencia: 

 En nombre del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud 
de la resolución 1718 (2006), tengo el honor de referirme a su carta de fecha 
5 de agosto de 2020, en la que se transmitió al Comité una solicitud de 
exención, de conformidad con el párrafo 25 de la resolución 2397 (2017) del 
Consejo de Seguridad, de la organización no gubernamental Medical Aid for 
Children (MAC) para llevar a cabo un proyecto de asistencia en forma de 
equipo médico al objeto de prestar servicios de salud a la infancia y otros 
grupos vulnerables, de conformidad con la nota orientativa núm. 7 para la 
aplicación de resoluciones. 

 Tengo también el honor de informarle de que, tras la debida 
consideración, el Comité ha decidido aprobar la solicitud de exención que 
figura en la citada carta, de conformidad con el párrafo 25 de la resolución 
2397 (2017) del Consejo de Seguridad, para la transferencia, en los próximos 
seis meses, de los artículos y servicios que se indican en ella, que se detallan 
en el documento adjunto a la presente. Los artículos deberán enviarse en una 
sola remesa o de forma consolidada, a fin de aumentar la eficiencia del 
transporte y el despacho de aduanas. 

 El Comité reitera que las sanciones impuestas por el Consejo de 
Seguridad en sus resoluciones relativas a la RPDC no pretenden tener un 
efecto negativo en la población del país; la nota verbal que remitió a todos 
los Estados Miembros, así como su comunicado de prensa SC/13113, de 8 de 
diciembre de 2017, ofrece aclaraciones en lo que respecta a la prestación de 
asistencia humanitaria a la RPDC. Además, en la nota verbal se recuerda que 
cada Estado Miembro debe aplicar plenamente las medidas pertinentes del 
Consejo de Seguridad, teniendo presente la necesidad de explicar a las 
entidades públicas y privadas bajo su jurisdicción que, si bien las sanciones 
de las Naciones Unidas deben aplicarse de forma adecuada, no deben 
restringirse indebidamente las actividades humanitarias. 

 

 

 

 

Excmo. Sr. Cho Hyun 
Representante Permanente de la República de Corea  
ante las Naciones Unidas 
Nueva York  



 
  
 

20-10807 (S) 
 

 El Comité también apoya y aprueba la realización por la República de 
Corea de las operaciones comerciales y las transacciones financieras que 
sean necesarias únicamente a efectos de adquirir los bienes y servicios 
objeto de la exención del Comité y que figuran en el documento adjunto, sin 
perjuicio de las decisiones comerciales que resulten pertinentes. 

 Al mismo tiempo, el Comité pide a las organizaciones que prestan 
asistencia humanitaria a la RPDC que se atengan al plazo aprobado por el 
Comité y respeten y cumplan plenamente las disposiciones legales y 
reglamentarias nacionales y los requisitos sobre licencias que regulan las 
transacciones financieras y comerciales en el plano nacional y el transporte y 
el despacho de aduanas realizados en las jurisdicciones de los Estados 
Miembros afectados. 

 Deseo informarle de que la presente carta y su anexo se publicarán en el 
sitio web del Comité 1718 por un período de seis meses para ponerlos a 
disposición del público, incluidas las autoridades nacionales encargadas de 
examinar las transferencias exentas a la RPDC. 

 El Comité desea dar las gracias a la República de Corea por su 
diligencia. 

 Aprovecho esta oportunidad para reiterarle las seguridades de mi 
consideración más distinguida. 

(Firmado) Christoph Heusgen 
Presidente del Comité del Consejo de Seguridad  

establecido en virtud de la resolución 1718 (2006) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento adjunto: 

 – Lista de artículos y servicios que se transferirán a la RPDC 
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